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RESUMEN 

Línea de investigación: Sociedad y transformación digital 
Sub línea de investigación: Derecho Civil 
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Esta investigación se basa en los casos de exclusión hereditaria y el proceso de petición 
de herencia para recuperar la porción hereditaria escenario que reviste una compleja 
situación jurídica merecedora de estudio. El objetivo de esta investigación fue determinar 
los efectos de la preterición hereditaria en el derecho de propiedad. El enfoque fue 
cualitativo, de tipo descriptivo, mediante el paradigma naturalista e interpretativo y basado 
en un estudio de caso. El resultado, la identificación de un caso en que la preterición 
hereditaria tiene un remido, interponer, ante el poder judicial, una demanda de petición de 
herencia contra los que poseen la misma, quien finalmente, le confirió la calidad de 
heredera del padre difunto y por lo tanto heredera de la parte que le correspondía. Se 
concluye que sí existe impacto de la preterición hereditaria en el derecho de propiedad en 
el caso Clara Luz Amelia Huidobro Pintado y sí existe impacto de la preterición 
testamentaria intencional, de la preterición errónea y de la preterición no intencional total 
en el derecho de propiedad caso Clara Luz Amelia Huidobro Pintado; en virtud del caso de 
Clara Luz Amelia Huidobro Pintado, Lima 2021 

 
Palabras clave: derecho de sucesiones, preterición hereditaria, acción de petición de 
herencia, sucesión intestada. 

 

ABSTRACT 
 

This investigation is based on the cases of hereditary exclusion and the inheritance petition 
process to recover the hereditary portion, a scenario that has a complex legal situation 
worthy of study. The objective of this research was to determine the effects of hereditary 
preterition on property rights. The approach was qualitative, descriptive, through the 
naturalistic and interpretive paradigm and based on a case study. The result, the 
identification of a case in which the hereditary preterition has a remedy, to file, before the 
judiciary, an inheritance petition against those who possess it, who finally conferred the 
quality of heir of the deceased father and therefore heir to the part that corresponded to 
him. It is concluded that there is an impact of hereditary preterition on property rights in the 
Clara Luz Amelia Huidobro Pintado case and that there is an impact of intentional 
preterition, erroneous preterition, and total unintentional preterition on property rights. Clara 
Luz Amelia Huidobro Pintado; by virtue of the case of Clara Luz Amelia Huidobro Pintado, 
Lima 2021 

 
Keywords: inheritance law, hereditary preterition, inheritance petition action, intestate 
succession. 
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I.- Introducción 
 

En España, Gago (s/f), señaló que la universidad y el Poder Judicial, sostienen que la 

exclusión de un heredero es injusta. En Italia, Trinchese, e Crivelli (s/f), la acción de petición 

de herencia es el remedio para recuperar la herencia y asimismo, ser reconocido como 

heredero. En Portugal, Dantas, (1991), señaló refiriéndose a los sucesores por causa de 

muerte estos son dos herederos y legatarios y se convierten en propietarios de la herencia 

si aceptan. En Alemania Paintner, (2017), señaló que la herencia y la propiedad están 

vinculadas un heredero como tal es propietario. 

En Ecuador, Clark García, (2021), señalò que el remedio contra la preterición es la 

acción de petición de herencia. En Colombia, Cardona Higuita, (2021), la acción de petición 

de herencia es un remedio contra la preterición. En Chile, Orrego, (s/f), la acción de petición 

de herencia permite al preterido recuperar lo suyo. En Argentina, Ferrer (2016), la petición 

de herencia es imprescriptible. 

En el Perú, la investigación aborda un problema teórico y también práctico: la preterición 

del heredero y la consiguiente apropiación de la cuota hereditaria que le pertenece, por 

uno o algunos de los coherederos o la apropiación de toda la herencia, en perjuicio de 

quien tiene la calidad heredera. 

Chanduví Quispe, R. (2014)., señala que, la preterición no es una situación aislada, se 

produce de continuo y y quienes tienen iniciativa legislativa no proponen alguna enmienda 

legislativa al código civil del Perú de 1984, en el Libro de Sucesiones. Gutiérrez et al, 

(2021), la problemática incide entre el derecho de propiedad y el derecho a la herencia. 

Huamán Pizán, (2021), respecto de la sanción a quienes perpetran la preterición. La 

circunstancia de apropiarse de toda la herencia o de la cuota hereditaria de un heredero o 

un co-heredero, genera daño patrimonial al preterido y al propio tiempo que se produce. 

En el estudio de caso, bajo análisis, a Clara Luz Amelia Huidobro Pintado se le. excluyó, 

de la sucesión intestada, de su padre Gerardo Alfredo Huidobro de la Flor, privándosele de 

la cuota hereditaria. Las decisiones del juzgado y de la Sala Superior fueron favorables 

para Huidobro Pintado. 

En cuanto al diagnóstico, muchas personas sufren casos de exclusión de herencia que 

afecta el derecho de propiedad del herederos o herederos, como también se produce daño 

patrimonial que deberá ser resarcido si la preterición se produjo de mala fe. La importancia 

del trabajo, la ejecución de los programas informáticos para los juzgados de familia en Puente 

Piedra, 2022, permite al Poder Judicial, dar un servicio de justicia de manera más rápida, 

eficiente y oportuno. 

Se justifica teóricamente, porque se examinó la doctrina sobre derecho de sucesiones, 

derecho de propiedad y derecho procesal civil, se justifica en la práctica porque el objetivo 
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más importante del excluido es recuperar la propiedad a través de la acción de petición de 

herencia, protegida por la Constitución de 1993 y el código civil de 1984. Se justifica 

metodológicamente, porque es un trabajo descriptivo y explicativo de enfoque cualitativo, se 

describe lo que ya existe, Hernández (2014). 

En relación a lo anterior, el problema general de esta investigación es ¿Cuál es la 

influencia de los efectos de la preterición hereditaria en el derecho de propiedad caso Clara 

Luz Amelia Huidobro Pintado? y como problemas específicos: ¿Cuál es la influencia de la 

preterición testamentaria intencional en el derecho de propiedad caso Clara Luz Amelia 

Huidobro Pintado?; ¿Cuál es la influencia de la preterición errónea en el derecho de 

propiedad caso Clara Luz Amelia Huidobro Pintado?; y, ¿Cuál es la influencia de la 

preterición no intencional total en el derecho de propiedad caso Clara Luz Amelia Huidobro 

Pintado? 

Por lo indicado, el objetivo general de esta investigación es: determinar la influencia de 

los efectos de la preterición hereditaria en el derecho de propiedad caso Clara Luz Amelia 

Huidobro Pintado; y, como objetivos específicos: determinar la influencia de la preterición 

testamentaria intencional en el derecho de propiedad caso Clara Luz Amelia Huidobro 

Pintado; determinar la influencia de la preterición errónea en el derecho de propiedad caso 

Clara Luz Amelia Huidobro Pintado; y, determinar la influencia de la preterición no 

intencional total en el derecho de propiedad caso Clara Luz Amelia Huidobro Pintado. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

 
 

2.1.- Antecedentes 
 

En investigaciones internacionales, Alfaro (2011), estableció que la preterición perjudica al 

heredero forzoso. Asimismo, Gómez (2021), en su investigación tuvo como objetivo 

establecer una relación entre preterición y la desheredación, asimismo estableció dos tipos 

de preterición, la intencional y la errónea 

En cuanto a investigaciones nacionales, Vera (2014) concluyó indicando que es 

necesario aplicar sanciones civiles a los infractores Finalmente, Vargas Rivas, (2018). 

Vargas (2018) afirmó que, si los herederos fueron declarados notarialmente, por realizar la 

sucesión intestada, los preteridos solo deben solicitar la ampliación de la misma en el 

mismo procedimiento. 

 
2.2.- Fundamento del tema elegido 

 
Para fundamentar la primera categoría denominada preterición hereditaria, recurrimos a la 

teoría sobre la preterición hereditaria de Alfaro (2011), define al preterido, como el excluido 



10  

ilegalmente en la sucesión testamentaria, así como la intestada. Es preciso señalar que “la 

acción petitoria, es acción real que goza un heredero para exigir la entrega de los bienes 

de la sucesión, que detenta, en todo o en parte, otra persona, quien pretende tener derecho 

a ellos en calidad de heredero” El remedio contra la preterición es la acción de petición de 

herencia, (Aguilar 2014, p. 114, citado en Zuta Vidal, 2021). 

Asimismo, entre la herencia, la propiedad y la acción de petición de herencia, hay 

conexidad, la propiedad es eterna, pertenece a su titular indefinidamente Cambian los 

titulares, pero el bien permanece, por ello la acción real de petición de herencia es 

imprescriptible. (Morales Acosta, 1994, citado en Varsi Rospigliosi, 2019). Bullard, (2011), 

por otro lado, señaló, la propiedad tiene, además dos características: la exclusividad y la 

oponibilidad que van asociadas con el acto de registrarla, lo que le da una característica 

de ser erga omnes, es decir, la propiedad inscrita se opone a todos los demás. Finalmente, 

Fernández Arce, (2019), añade que las características de la propiedad son las mismas que 

para la herencia. 

Por otro lado, Goyena, (2018) precisó que la herencia y la propiedad se retroalimentan, 

por lo tanto, al excluir a un heredero, se le priva de su propiedad. Delgado Echeverría, et 

al, (2015), explican que hay dos tipos de pretericiones, la intencional que abre una sucesión 

intestada y la errónea, en el que el testamento deviene nulo. 

En relación a la primera subcategoría de la primera categoría, es decir, la preterición 

intencional, Miquel González, (2002), señala, históricamente, al producirse la exclusión 

hereditaria, el testamento devenía nulo de pleno derecho, ahora bien, la preterición con 

intensión, se entiende que es la voluntad del testador de no incluir a un heredero forzoso. 

Pérez Lasala, (2014), señaló que la nulidad del testamento, por exclusión sucesoria, 

beneficia al excluido, por dos razones, la primera podrá ser declarado heredero para tener 

legitimidad y reclamar la herencia y, segundo, con esa condición, recibirá su cuota por 

sucesión intestada. Gómez Martín, (2021), precisó que la exclusión con plena conciencia 

del que excluye, no quiere dejarle el patrimonio o parte de él. 

En relación a la segunda subcategoría de la primera categoría, es decir, la preterición 

errónea, Monforte, J y Mataix, D. (2019), señalan, se omite a un heredero forzoso porque 

no se conocía su existencia. Pérez Lasala, (2014), señala que la consecuencia de este tipo 

de exclusión es la nulidad de todo el testamento. 

En relación a la tercera subcategoría de la primera categoría, la preterición no 

intencional total, al respecto Gómez Martín, (2021), señala que la exclusión de un heredero 

forzoso, no convierte en nulo el testamento, solo le permite al excluido solicitar la cuota 

hereditaria que le corresponde 

Para fundamentar la segunda categoría denominada derecho de propiedad, la 

propiedad debe ser analizada desde la sociología, la economía y el derecho. (Avendaño 
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Valdez, 2015, citado en Varsi Rospigliosi, 2019), la propiedad es un derecho real, que le 

da al propietario los siguientes poderes: que lo use, que lo disfrute, que lo disponga y que 

lo persigue. (González Linares, 2012, citado en Varsi Rospigliosi, 2019). 

Hay un tema muy vinculado a entre la herencia, la propiedad y la acción de petición de 

herencia, la propiedad es, eterna, pertenece a su titular indefinidamente, cambian los 

titulares, pero la cosa permanece, por eso la acción real de petición de herencia es 

imprescriptible. (Morales Acosta, 1994, citado en Varsi Rospigliosi, 2019). Bullard, (2011), 

por otro lado, señaló que la propiedad tiene, además, dos características: la exclusividad y 

la oponibilidad que van asociadas con el acto de registrarla, lo que le da una característica 

de ser erga omnes, es decir, se opone a todos los demás. Fernández Arce, (2019), que las 

características de la propiedad son las mismas que para la herencia. preterición hereditaria, 

recurrimos a la teoría sobre la preterición hereditaria de Alfaro (2011). Por otro lado, “la 

acción petitoria, es acción real que goza un heredero para exigir la entrega de los bienes 

de la sucesión, que detenta, en todo o en parte, otra persona, quien pretende tener derecho 

a ellos en calidad de heredero” El remedio contra la preterición es la acción de petición de 

herencia, (Aguilar 2014, p. 114, citado en Zuta Vidal, 2021). 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
La investigación, efectos de la preterición hereditaria en el derecho de propiedad, Lima 

2021, es de tipo básica, de enfoque, cualitativo y usa el paradigma: hermenéutico- 

interpretativo. Hernández (2014). Se basa en la teoría fundamentada, por recopilar datos, 

como las sentencias y, finalmente se sustenta en un estudio de caso que busca comparar 

o ratificar la realidad con la teoría de Barrio, et al. (s/f) 

En cuanto a las actividades que mejoraron los conocimientos, fueron las investigaciones 

realizadas a artículos científicos, de España, Italia, Portugal, Alemania, Ecuador, Colombia, 

Chile. Argentina y el Perú y jurisprudencia nacional que concierne al caso desarrollado. 

Asimismo, Clara Luz Amelia Huidobro Pintado, fue preterida, del proceso de sucesión 

intestada, porque no tenía la condición de heredera de su padre y causante, Gerardo 

Alfredo Huidobro De La Flor, no la reconoció como hija y ocurrido su deceso, la 

demandante Clara Luz Huidobro Pintado, tuvo que seguir un proceso de filiación de 

paternidad extramatrimonial contra la cónyuge de su padre Angélica Pilar Rivera Gutiérrez. 

Luego la sentencia de primera instancia dictada por el 29 Juzgado Civil de Lima el 16 de 

agosto de 2018, en la que se declaró fundada la demanda en favor de la actora preterida; 

y, finalmente, la sentencia de la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima 

de 16 julio de 2019, en la que confirmaron la sentencia de primera instancia, en la que se 

declaró fundada la demanda en favor de la actora preterida. 
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En cuanto a los problemas o retos identificados debemos indicar que Clara Luz Amelia 

Huidobro Pintado tramitó un proceso de petición de herencia debido a que se le excluyó de 

la herencia de su padre Gerardo Alfredo Huidobro de la Flor, (Expediente: 03141-2014-0- 

1801-JR-CI-29). Los problemas fueron dos: 1. No haber sido reconocida con hija del 

difunto. 2. Haberla excluido de la herencia de su padre por sus hermanos y la viuda de su 

padre. Los retos, por lo tanto, fueron, 1. obtener el reconocimiento de la filiación. 2. Obtener 

la cuota de la herencia que le corresponde. 

Así también, en cuanto a la forma de cómo se identificó la solución, se usó como base 

legal y jurídica tanto el Art. 664 del Código civil del Perú de 1984 y la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia de la República, que fundamenta la exclusión de la herencia, 

de que fue objeto Clara Luz Amelia Huidobro Pintado, por lo que tramitó la acción de 

petición de herencia, la cual fue declarada fundada la demanda. 

Y finalmente, en cuanto a las personas que brindaron la solución, nuestra participación 

fue parcial y siempre de apoyo al abogado de la oficina que sustanció la causa señalada, 

destacando siempre el trabajo en esquipo bajo el liderazgo 

del abogado de la oficina 
 
 

Presentación del reporte de caso jurídico. 

 
El caso del TSP, tiene a “Clara Luz Amelia Huidobro Pintado que interpone demanda de 

petición de herencia contra Angélica Pilar Rivera Gutiérrez, vida de su padre, Gerardo 

Alfredo Huidobro Agüero, Alfredo Juan Tomas, Katherine De Los Milagros y Claudia Lorena 

Huidobro Torres”. (p.1). (Corte Superior de Justicia de Lima. 29° Juzgado Especializado en 

lo Civil. Expediente: 03141-2014-0-1801-JR-CI-29, sentencia). 

El “Objeto de su pretensión, que se le declare heredera del causante Gerardo Alfredo 

Huidobro de la Flor disponiéndose que concurra como heredera legal con los declarados 

herederos de su padre Gerardo Alfredo Huidobro De La Flor”. (p.1). (Corte Superior de 

Justicia de Lima. 29° Juzgado Especializado en lo Civil. Expediente: 03141-2014-0-1801- 

JR-CI-29, sentencia). 

Asimismo, “su causante, no la reconoció como hija y ocurrido su deceso tuvo que seguir 

un proceso de filiación de paternidad extramatrimonial contra la cónyuge de su padre 

Angélica Pilar Rivera Gutiérrez”. (p.2). (Corte Superior de Justicia de Lima. 29° Juzgado 

Especializado en lo Civil. Expediente: 03141-2014-0-1801-JR-CI-29, sentencia). 

El 29° Juzgado Civil “Declaró fundada la demanda, en consecuencia, la demandante 

Clara Luz Amelia Huidobro Pintado es hija del causante Gerardo Alfredo Huidobro de La 

Flor, en consecuencia, se constituyó en su heredera”. (p.7). (Corte Superior de Justicia de 
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Lima. 29° Juzgado Especializado en lo Civil. Expediente: 03141-2014-0-1801-JR-CI-29, 

sentencia,). 

La parte contraria, apeló y “la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

confirmó la sentencia contenida en la Resolución N° 58, de fecha 16 de agosto de 2018”. 

(p.5). (Corte Superior de Justicia de Lima. Tercera Sala Civil, expediente N° 03141-2014- 

0-1801-JR-CI-29. Resolución n° 4, p. 5). 

 
III.- Discusión 

 
En relación al objetivo general de esta investigación, la posición teórica sobre la preterición 

hereditaria, de Alfaro (2011), referida a la primera categoría denominada preterición 

hereditaria, manifiesta el preterido es el excluido ilegalmente en la sucesión testamentaria, 

así como la intestada, que tiene incidencia en la segunda categoría denominada derecho 

de propiedad, sustentada en la teoría entre la herencia, la propiedad y la acción de petición 

de herencia, por cuanto, hay conexión, la propiedad es eterna, pertenece a su titular 

indefinidamente Cambian los titulares, pero el bien permanece, por ello la acción real de 

petición de herencia es imprescriptible. (Morales Acosta, 1994, citado en Varsi Rospigliosi, 

2019), lo que evidencia que en el caso del TSP, sí se cumple que se protege el derecho de 

propiedad, siendo necesario utilizar siempre la acción de petición de herencia para 

recuperar la herencia o la cuota hereditaria, según cada caso., corroborándose la posición 

teórica con el caso objeto de análisis. 

De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo específico y en especial a la primera 

subcategoría la preterición testamentaria intencional, la posición de la teoría del derecho 

de sucesiones mortis cusa, de Miguel González, (2002), indica que, históricamente, al 

producirse la exclusión hereditaria, el testamento devenía nulo de pleno derecho, ahora 

bien, la preterición con intensión, se entiende que es la voluntad del testador de no incluir 

a un heredero forzoso. Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso 

la preterición intencional tiene impacto en el derecho de propiedad porque la afecta y la 

conculca. 

En referencia a lo establecido en el segundo objetivo específico de esta investigación y 

en especial a la segunda subcategoría preterición errónea; la posición de la teoría Monforte 

y Mataix, (2019), señalan, que se omite a un heredero forzoso porque no se conocía su 

existencia. La posición de la teoría de Pérez Lasala, (2014), señala que la consecuencia 

de este tipo de exclusión es la nulidad de todo el testamento, NO se corrobora con lo 

identificado en el caso de estudio en el sentido que el caso de estudio es sobre la sucesión 

intestada, quienes excluyeron fueron los herederos no el testador y que se relaciona con 

la posición de Gómez Martín, (2021), señala que la exclusión de un heredero forzoso, no 

convierte en nulo el testamento, solo le permite al excluido solicitar la cuota hereditaria que 
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le corresponde, lo que ocurrió en el caso de la preterición hereditaria en el derecho de 

propiedad del caso Clara Luz Amelia Huidobro Pintado, conforme lo señala el artículo 664 

del código civil. Por lo indicado, se identifica una medida concreta que es la acción de 

petición de herencia que está señalada en el artículo 664 del código civil. 

Asimismo, en relación a lo establecido en el tercer objetivo específico de esta 

investigación y en especial a la tercera subcategoría preterición no intencional; la posición 

de la teoría de Gómez Martín, (2021), señala que la exclusión de un heredero forzoso, no 

convierte en nulo el testamento, solo le permite al excluido solicitar la cuota hereditaria que 

le corresponde, lo que se corrobora con lo identificado en el caso de estudio en el sentido 

que lo que ocurrió en el caso de la preterición hereditaria en el derecho de propiedad del 

caso Clara Luz Amelia Huidobro Pintado, conforme lo señala el artículo 664 del código civil, 

es decir, no se anuló la sucesión intestada, solo se le permitió a Clara Luz Amelia Huidobro 

Pintado, demandar la parte que le corresponde y, asimismo, solicitar la sucesión intestada 

pro conexidad, lo que se relaciona con la posición de Aguilar 2014, p. 114, citado en Zuta 

Vidal, 2021. Por lo indicado, se identifica una medida concreta que es abrir la puerta a la 

legalidad. 

 
IV.- Conclusiones 

 
Primera. Hemos determinado que sí existe impacto de la preterición hereditaria en el 

derecho de propiedad; en virtud que la preterición afecta el derecho de propiedad lo que 

es corroborada en el caso ratificando la teoría de Alfaro (2011), de Delgado Echeverría, et 

al, (2015) y de Miguel González, (2002), en el sentido que históricamente, al producirse la 

exclusión hereditaria, el testamento devenía nulo de pleno derecho, ahora bien, la 

preterición con intensión, se entiende que es la voluntad del testador de no incluir a un 

heredero forzoso, lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación, 

porque la preterición testamentaria intencional, afectó el derecho de propiedad en el caso 

Clara Luz Amelia Huidobro Pintado. 

Segunda. Hemos determinado que sí existe impacto de la preterición testamentaria 

intencional en el derecho de propiedad; en virtud que afecta el derecho de propiedad lo 

que es corroborada en el caso ratificando la teoría de Alfaro (2011), de Delgado Echeverría, 

et al, (2015) y Miguel González, (2002), en el sentido que históricamente, al producirse la 

exclusión hereditaria, el testamento devenía nulo de pleno derecho, ahora bien, la 

preterición con intensión, se entiende que es la voluntad del testador de no incluir a un 

heredero forzoso, lo que ha permitido corroborar el primer objetivo específico de esta 

investigación, porque la preterición testamentaria intencional, afectó el derecho de 

propiedad en el caso Clara Luz Amelia Huidobro Pintado. 
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Tercera. Hemos determinado que sí existe impacto de la preterición errónea en el derecho 

de propiedad; en virtud que afecta el derecho de propiedad lo que es corroborada en el 

caso ratificando la teoría de Alfaro (2011), de Delgado Echeverría, et al, (2015) y de Gómez 

Martín, (2021), en el sentido que, señala que la exclusión de un heredero forzoso, no 

convierte en nulo el testamento, solo le permite al excluido solicitar la cuota hereditaria que 

le corresponde, lo que ha permitido corroborar el segundo objetivo específico de esta 

investigación, porque la preterición testamentaria, afectó el derecho de propiedad en el 

caso Clara Luz Amelia Huidobro Pintado. 

Cuarta. Hemos determinado que sí existe impacto de la preterición no intencional total en 

el derecho de propiedad; en virtud que afecta el derecho de propiedad lo que es 

corroborada en el caso ratificando la teoría de Alfaro (2011), de Delgado Echeverría, et al, 

(2015) y Gómez Martín, (2021), en el sentido que, señala que la exclusión de un heredero 

forzoso, no convierte en nulo el testamento, solo le permite al excluido solicitar la cuota 

hereditaria que le corresponde lo que ha permitido corroborar el tercer objetivo específico 

de esta investigación, porque la preterición testamentaria, afectó el derecho de propiedad 

en el caso Clara Luz Amelia Huidobro Pintado. 

Quinta. Finalmente, debemos indicar que hemos tenido algunas limitaciones como la falta 

tiempo, conocimiento, orden, disciplina y disposición a realizar investigación, así como 

poco acceso a literatura especializada siendo que las características de la preterición 

podríamos revisar a la luz de jurisprudencia internacional que permitiría ampliar el estudio 

a futuro sobre todo su impacto en otros derechos como el de posesión o de superficie o de 

intangibles como marcas, derechos de autor, entre otros. 
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Fuente: Elaboración propia (2022) 
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Anexo 2. Resolución Judicial N° 01 que contiene el caso jurídico. 
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Anexo 3. Declaratoria de originalidad del autor 
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Anexo 4. Declaratoria de autenticidad del asesor 
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Anexo 5. Reporte del Informe de similitud. 
 


